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Tena, 24 de octubre de 2025

PARA: Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal 

ASUNTO: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA SEÑORA
CONCEJAL LEIDY MARIELA SÁNCHEZ TRIYA 

 
De mi consideración: 
 
Atendiendo al memorando GADMT-A-2025-2320-MEMO en el que se dispone la
entrega de información a la señora Concejala Leidy Mariela Sánchez Troya; respecto a: 
"Estimado señor alcalde, conforme a mis competencias como lo determina el COOTAD

en su artículo 58 literal d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con

este Código y la ley; solicito de manera especial por medio de su autoridad, disponga al

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Tena, remita el proceso referente al

proyecto del mural elaborado en el marco del proceso de sensibilización y comunicación

del proyecto de territorios de igualdad, considerando que esto fue una actividad

accionada de manera interinstitucional y cuenta con la ejecución de recursos 

municipales".  
 
En relación a lo manifestado debo indicar que bajo la modalidad de convenio
interinstitucional la Fundación TANDEM e Idea Dignidad han venido trabajando
articuladamente con el GAD. Municipal de Tena a partir de mayo del año 2023; dentro de
las cuales se ha permitido articular actividades necesarias para la construcción del Plan
Cantonal para la erradicacion de la violencia de género, herramienta necesaria e
imperante conforme lo dispone la Disposición Transitoria primera de la Ordenanza para
la prevención y erradicación de la violencia de género, aprobada el 12 de mayo de 2023
en el pleno del Consejo Cantonal. 
 
Bajo este antecedente se ha venido trabajando en tallleres, actividades y capacitaciones
para la construcción del plan de erradicación de la violencia de género en el Cantón Tena
con la sociedad civil, funcionarios del sistema integral de protección de derechos a través
de la fundación TANDEM e IDEA DIGNIDAD; el Consejo Cantonal de protección de
Derechos ha venido coordinando y articulando la participación de la sociedad civil sin
comprometer erogaciones o inversión de recursos en estas actividades como se manifiesta
en la solicitud de información realizada a esta entidad; mas sin embargo se ha solicitado a
través de la Fundación se nos remita la información solicitada, la misma que se anexa a
este documento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Abg. César Abrahán Puma Sánchez
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS DE TENA  

Referencias: 
- GADMT-A-2025-2320-MEMO 

Anexos: 
- 01_Contrato Gisela Salvador.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde
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